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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2147 OLSUMAT AUDIT, S.L.P.U.
ROSES AUDITORES ASOCIADOS, S.L.P.U.
(SOCIEDADES FUSIONADAS Y EXTINGUIDAS)
FAIR AUDIT S.L.P.
(SOCIEDAD DE NUEVA CREACIÓN)

Anuncio de fusión con creación de una nueva sociedad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que
OLSUMAT  AUDIT,  S.L.P.  (sociedad  unipersonal)  y  ROSES  AUDITORES
ASOCIADOS, S.L.P. (sociedad unipersonal), han acordado la fusión de ambas
sociedades con extinción de su personalidad jurídica, procediendo a la creación de
una nueva sociedad denominada FAIR AUDIT, S.L.P., todo ello en los términos y
condiciones del proyecto de fusión suscrito por los administradores únicos de
ambas sociedades, constituido el depósito del proyecto en el Registro Mercantil el
28 de marzo de 2017. La fusión aprobada se efectúa de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 22 y concordantes de la Ley 3/29.

De acuerdo con el artículo 42 de la citada Ley al haberse adoptado el acuerdo
de fusión por unanimidad de los socios únicos de ambas sociedades, no se han
aplicado las  normas generales  sobre el  proyecto  y  balance de fusión,  las  de
información sobre la fusión previstas en el artículo 39, ni las previstas en el artículo
40, apartados 1 y 2 de la misma Ley 3/2009, relativas a la convocatoria de juntas y
a la comunicación a los socios del proyecto de fusión.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de
fusión, así como el derecho de oposición que corresponde a los acreedores de las
sociedades participantes, en los términos establecidos en los artículos 43 y 44 de
la citada Ley, durante el plazo de un mes contado a partir de la publicación del
último anuncio de fusión.

Barcelona, 10 de abril  de 2017.- El Administrador único de Olsumat Audit,
S.L.P.U., Ivan Jorba Martí.-El Administrador único de Roses Auditores Asociados,
S.L.P.U., Carlos Soria Arrufat.
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